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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

38 MADRID

CONTRATACIÓN

Distrito de Vicálvaro

Resolución de 9 de octubre de 2017, de la coordinadora del Distrito de Vicálvaro, por
la que se hace pública la convocatoria para la adjudicación por procedimiento abierto del
contrato de servicios número 300/2017/01519, denominado “Terapia ocupacional en casa”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Madrid. Distrito de Vicálvaro. Negociado de Con-

tratación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de Servicios Sociales.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Distrito de Vicálvaro. Negociado de Contratación.
2) Domicilio: plaza Don Antonio de Andrés, número 18.
3) Localidad y código postal: 28032 Madrid.
4) Teléfonos: 915 889 600 (información técnica) y 915 887 958 y 914 801 348

(información administrativa).
5) Telefax: 914 803 368.
6) Correo electrónico: ncontravicalvaro@madrid.es
7) Dirección de Internet del “perfil del contratante”:

http://www.madrid.es/perfildecontrante
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: ver punto 24 del

anexo I del pliego de cláusulas administrativas particulares.
d) Número expediente: 300/2017/01519.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: servicios.
b) Descripción: terapia ocupacional en casa con perspectiva de género.
c) Lugar de ejecución/entrega: ver punto 4 del anexo I del pliego de cláusulas admi-

nistrativas particulares.
d) Plazo de ejecución: doce meses, siendo la fecha prevista de inicio el 1 de noviem-

bre de 2017 o fecha de formalización del contrato.
e) Admisión de prórroga: sí.
f) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso): no.
g) CPV (referencia de nomenclatura): 85.320000-8. Servicios Sociales.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Criterios de adjudicación: pluralidad de criterios, cláusula 20 del anexo I del pliego

de cláusulas administrativas particulares.
4. Valor estimado: 61.542,98 euros, IVA excluido.
5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 27.974,08 euros.
— Importe total: 30.771,49 euros.
6. Garantías exigidas:
— Definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación (IVA excluido).
7. Requisitos específicos de solvencia: los establecidos en el apartado 12 del anexo I

del pliego de cláusulas administrativas particulares.
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Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios personales o mate-
riales: los licitadores deberán incluir, acompañando a los documentos acreditativos de la sol-
vencia exigida, compromiso de adscripción o dedicación de los medios personales y/o ma-
teriales suficientes para la ejecución del contrato, de conformidad con lo exigido en los
pliegos de prescripciones técnicas. El mencionado compromiso se deberá presentar en el so-
bre de documentación administrativa incluso en el supuesto de que se presente el anexo VIII.
Únicamente el propuesto como adjudicatario deberá de acreditarlo en el posterior requeri-
miento de documentación.

En concreto se relacionará el siguiente personal:
— Un terapeuta ocupacional con titulación de grado o diplomatura en Terapia Ocu-

pacional.
— Un/a psicólogo/a que deberá contar con titulación de grado o licenciatura en Psi-

cología.
— Un/a coordinador/a con titulación de grado o licenciatura o diplomatura en alguna

de las titulaciones siguientes: Psicología, Pedagogía o Trabajo Social.
Todo el personal propuesto contará con experiencia profesional mínima de dos años

en intervención con personas mayores. Para acreditar dicha experiencia deberán aportarse
los correspondientes documentos: contratos de trabajo, certificado de vida laboral, certifi-
cados de funciones, hago constar o declaración expresa al efecto, en caso de no poder dis-
poner de los certificados de los puestos de trabajo que se hagan valer para acreditar la ex-
periencia profesional requerida.

8. Condición especial de ejecución: ver cláusula 10 del pliego de prescripciones técnicas.
9. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: quince días naturales a contar desde el día siguiente

a la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

b) Modalidad de presentación: manual.
c) Lugar de presentación:

1) Entidad: Ayuntamiento de Madrid. Oficina de Atención al Ciudadano Línea
Madrid del Distrito de Vicálvaro.

2) Domicilio: plaza Don Antonio de Andrés, número 18.
3) Localidad y código postal: 28032 Madrid.

d) Admisión de variantes: no.
e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: tres meses.
10. Apertura de ofertas:
a) Descripción: sobre de criterios no valorables en cifras o porcentajes.
a) Dirección: Distrito de Vicálvaro. Plaza Don Antonio de Andrés, número 18.
b) Localidad y código postal: 28032 Madrid.
c) Fecha y hora: se publicará en el “perfil del contratante” del Ayuntamiento de

Madrid.
10. Gastos de publicidad: correrán por cuenta del adjudicatario.
11. Otras informaciones: La apertura de ofertas económicas se publicará en el “per-

fil del contratante” del Ayuntamiento de Madrid (http://www.madrid.es/perfildecontrante).
Madrid, a 9 de octubre de 2017.—La coordinadora del Distrito de Vicálvaro, Marta

Arca Pérez.
(01/33.227/17)
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